
RESULTANDO TERCERO. Para la debida forrnali- 
dad de las notificaciones a tas autoridades ejidales y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependencia 
agrada, quien notificó personalmente a los integrantes del 
comisariado ejidal, consejo <le vigilancia y presuntos in· 
f ractores que se encontraron presentes al momento de la 
diligencia recabando las constancias respectivas; habién- 
dose levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y que 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Mé- 
xico, considei o procedente la solicitud formulada y con 
fecha 18 de agosto de 1989, acordó iniciar el procedimiento 
de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en la 
causal de privación prevista por la fracción 1 del artículo 
85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. inte- 
grantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y pre· 
suntos infractores de la ley para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 
430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 
2: de septiembre de 1989, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio número 3044 
de fecha 23 de mayo de 1989, mediante el cual el C. De· 
legado Agrario en el Estado de México, remitió a esta 
Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a la 
investigación general de usufructo parcelario ejidal prac- 
ticada en el ejido del poblado denominado "San Mateo 
Chiltepec". municipio de Acolman, de esta entidad fede- 
rativa, anexando al mismo la segunda convocatoria de fe- 
cha 21 de noviembre de 1988, y el acta de la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 30 de 
noviembre de 1988, de Ja que se desprende la solicitud pa- 
ra la iniciación de juicio privativo de derechos agrarios 
en contra de los ejidatarios )' sucesores, que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; y Ja propuesta de re· 
conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de do· 
tación de referencia a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
índica en el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

VISTO para resolver el expediente número 69/72-2, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación en et ejido del po- 

blado denominado "San Mateo Chiltepec", municipio de 

Acolrnan, del Estado de México; y 
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CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado qu, 
los ejidatarios y ~w; herederos han incurrido en la causal 
de privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se 
refiere el artículo 85 fracción T de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria: que quedaron oportunamente notificados 
Jos cjidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta 
de asamblea general extraordinaria de ejidatarios de fe· 
cha 30 de noviembre de 1988, el acta de desavecindad los 
informes de los conusíonados y las que se desprenden de 
In audiencia tic pruebas } alegatos; presentándose en di- 
cha audiencia los slgulentes casos: caso uno en relación 
a la parcela de Juana Romero Vda. de Valdez, titular del 
certificado 2092 !02, compareció a la audiencia de pruebas 
y alegatos el que fuera propuesto como nuevo adjudica· 
taric para manifestar que su nombre correcto es el de Ga- 
briel Aguilar Valdez y no como se le asentó en la docu- 
mentación que nos ocupa, presentándose como prueba de 
su parte y para el efecto de corroborar su dicho la cartilla 
del Servicio Militar Nacional número 5621482, misma 
que fuera ofrecida en copia fotostática: en atención a lo 
manifcstudo y demostrudo i.::; menester hacer Ja corrección 
pertinente y tener ul nuevo adjudicatario por su nombre 
correcto, siendo este el de Gabriel Aguilar Valdez. Caso 
Dos. En relación a la parcela <le Antonio Vázquez Mejía. 
titular del certificado 2092139, cornparccio a la audiencia 
de pruebas y alegatos la señora Isidra Romero Vda. de 
Vázquez, quien dijo inconíormarse con la proposición he· 
cha por la asamblea, en el sentido de adjudicar los presen- 
tes derechos a su hijo de nombre Raúl Vázquez Romero, 
argumentando que quién trabaja dicha parcela es ella in- 
dcpcndicntemcntc de que considera que a quien le corres- 
ponde el derecho es a ella ya que ce; la viuda del extinto 
titular, presenté en el acta de la audiencia convenio fir- 
ruado por el que fuera propuesto como nuevo adjudicata- 
rio por la asamblea, en el sentido que Je reconocía dere- 
chos a su progenitora mismo convenio que fuera signado 

RESULTANDO CUARTO. El dfa y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asís· 
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales y 
no asi de los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, así 
como la recepción de los medios probatorios y alegatos, 
que de la misma se desprende, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios de conformidad con 
lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Re- 
forma Agrada, se ordenó dictar la resolución corres- 
pendiente. 

no fue posible notificarles personalmente, se procedió a 
hacerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los ta- 
bleros de avisos en la oficina municipal correspondiente en 
los lugares más visibles del poblado el día 6 de septiembre de 
1989, según constancias que corren agregadas en autos. 

(Vterie de fa primera página) 

AVJSOS ADMJNISTRATIVOS Y GENER.ALES: 742, 756, 689, 
690, 691. 675. 673, 695. 757, 805, 806, 807, 813 y 647. 

AVISOS JUDICIALES: 397, 382, 396, 371, 373, 672, 680, 681, 
68.l, ó84. 696. 291, 295, 2'Y7, 298. 310, 311, 372 296 580, 
583, 755, 617. 618, 620, 634, 759, 7SJ, 752, 685 y 628.' 

t.:OMISION AGRARIA .Ml°Al'A 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 

/f>arte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
/ ~.~suclvc: se encuentra demostrada en vutu? de las atribu- 

R-oLuaoN sob e prlvadó d d b . ... ciones y facultades que le concede el articulo 426 de la "'"". • r n e erec os agrarios y nuevas a...- . 
JU~caclones de unidades de dotación y cancelación de eer- ley de la materia 
ttf1cados ~rarios en el cjjdo del poblado denominado: 
Sim Meteo Chiltepcc, municipio de A('Olman, Méx. 

Cür<S!DER:\NDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
dones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
Ja autoridad competente para conocer y resolver el mis- 
mo, de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 frac. 
ciones J y ll y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucio- 
nales y que se cumplió con las formalidades esenciales del 
procedimiento establecido en los artículos del 426 al 431 
y demás relativos de la L.eY Federal de Reforma Agraria. 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 
jandro Mouroy 8.-EI Secretario, Lic. Pedro Lara Arias._ 

El Vcc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. José Amado Cruz San- 

tiago.-E.l Voc. Rpte. del Gob. del Edo., Lic. Carios Gutié- 
rrez Cmz.-EI Voc. Rpte. de los Campesinos, C. Florencio 

Martinez Moutes de Oca.-Rúbricas 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidade . .; de dotación en el ejido del poblado San Mateo 
Chipiltepec, municipio de Acolman, del Estado <le México, 
en el Periódico Cficiaol de esta entidad federativa y de con- 
formidad con Jo previsto en el artículo 433. de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria para 
su inscripción y anotación correspondiente y a la Dirección 
de. Derechos Agrarios, Dirección General de Tenencia de 
la Tierra para la expedición de los Certificados de Dere- 
chos Agra ríos respectivos: Notifíquese y ejecútese así lo 
resolvieron los integrantes de esta Comisión Agraria Mix- 
ta (::i el Estado, en Toluca, México, a los veinticuatro días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de refercnca por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el eji- 
do del poblado denominado San Mateo Chípiltepec, muni- 
cipio de Acolman, del Estado de México, a los C.C.: 1.- 
Ramón Pérez Cárdenas, 2.-Roberto Cárdenas C., 3.-Pau- 
la Espinoza de C., 4.-1. De Jesús Ramón R., 5.-Vicente 
Nava Cárdenas, 6.-1faxímilíano Moreno, 7.-Manue1 Que- 
vedo C., 8.-José Luis Juan Salas Portales, 9.-Arturo 
Roldan Nava, IO.-Jovita Moreno de Pérez, 11.-J. Trini- 
dad Juárcz Martínez, 12.-Gabricl Aguilar Valdez, 13.- 
Magdalena Mauriño V., 14.-Ricardo Juárez C., 15.-Ju- 
ventina Carrión, 16.-Pedro Aguilar Villa, 17.-Alejandro 
Enciso S .. 18.-Juana Urbina Villa S., y 19.-Frnncisco Ja- 
vier Dávalos Juárcz, 

9.-Cárdenas Corona Rosa, 10.-Cárdenas Corona Marga- 
rita, l l.-C'..ár<lenas Espinoza Gustavo, 12.-Cárdcnas Espi- 
noza Edmundo, 13.-Cárdenas Espinoza Florencia, 14.- 
Na, a Cárdenas Isabel, 15.-Monroy Josefa Tovar, 16.- 
Corona Monroy Víctor, 17.-Qucvc<lo Cárdenas Efrain, 18. 
-María de Jesús Nava de Salas, 19.-José Antonio Roldán 
Nava, 20.-Hcriberto Pérez Moreno y 21.-Guevara Badi- 
.llo Benjamín. En consecuencia se cancelan Jos certificados 
de derechos agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidaturios sancionados números: 9276, 2.-9292, 3.- 
9325, 4 ... 9332. 5.-9.354, 6.-9385, 7._9444, 8.-2092022, 9. 
209'.2038, 10.-2092042, 11.-2092083, 12.-2(}<)2102, 13.- 

2092121, 14.-2092136, 15.-2092149, 16.-2738815, 17.- 
27.38817, 18.-2738822 y 19.-9000002. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios y sucesorios en el ejido del poblado San Mateo Chi- 
prltepec, municipio de Acolman, del Estado de México, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades de do- 
tación por más de <los años consecutivos a Jos C.C.: 1.-Pé- 
rez Baldomei o, 2.-Corona Porfirio. 3.-Cárdenas Eleutc- 
rio, 4.-Rios Teresa, 5.-.Nav., Cruz, 6.-i-.tonroy Rafael, 
7.-Quevedo Sóstcncs, 8.-Gabriel Salas Salazar, 9.-oea- 
triz Nava Vda. de Roldan. 10.-Fidencio Pérez Aguilar, 11. 
--Diego Cárdenas Cruz, 12.-Jwuia Romero v,:il. de Val- 
dez, 13 .. .-Fraucisco Espinoza E., 14.-Ma. Cárdenas Avila, 
15.-Aurelio Salazar Ramos, 16.-Consuelo Villa de A[!u;- 
lar, 17.-José Enciso Roldan, 18.-Angelina Urbina Yáz- 
quez y 19.-Epifanio Cárdenas de B. Por la misma razón 
se priva de sus derechos agrarios y sucesorios a los C.C.: 
L-Pércz Herminia, 2.-Hcrmilo Pérez Cárdenas, 3.-Fran- 
e.seo Pércz Cárdenas, 4.--.Margarita Pérez Cárdenas, 5 ..... 
Gumcrcindo Pérez, 6.-Corona Francisca I lernández, 7.- 
Cárdenas Corona Francisco, 8.-Cárdenas Corone Rubén, 

Por lo antes expuesto y con f undamcnto en los ar- 

tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto 
su reconocimiento de derechos agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de cjidatarios celebrada el 30 de 
noviembre de 1988; de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 72 fracción m, 86, 200 y demás aplicables de la ley 
de Ja materia, procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el artículo 69 de ·la ley expedir sus res- 
pectivos certificados. 

por los integrantes del comisariado ejidal, así como sella- 
do: en base a los argumentos expuestos en el presente caso 
es menester ordenar investigación complementaria con el 
fin de que se aclare la situación jurídica y real del pre- 
sente caso. Caso Tres. En relación a la parcela de Gabriel 
Salas Salazar, titular del certificado 2092022, compareció 
a la audiencia de pruebas y alegatos el que fuera propues- 
to corno nuevo adjudicatario quién dijo que el motivo de 
~:11 comparecencia en el de rectificar el nombre con el que 
se le tiene asentado ya que este siendo el correcto José 
Luis Juan Salas Portales; ante tal argumento es menester 
hacer la corrección pertinente y tener al nuevo adjudica- 
tario por el nombre correcto que fuera el que manifestó; 
scndo todos los casos que presentaron problema y se si- 
guicron los posteriores trámites legales por lo que es pro- 
cedente privarlos de. sus derechos agrarios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 
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Publíqucse tres veces de ocho en ocbo días en la GACETA 
l)f:L GOBIERNO, que se edila en Toluca. México, se expiden en 
Ciudad Nczabualcóyotl, México. a IM cuatro días del mes ele oc- 
tubre de mil novecientos ochenta y nt:CY~.--Doy f:>.-···El C. Segun- 
do Secretario de Aedos .. P.D. kog<>rio Día7. Fr;1.nro.--Rúbríca, 

373.-31 enero, 13 y 23 febrero 

JC7GADO 3o. CIVJL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICTO 
INMOl.llLIARIA NEZAHuALCOYOTL. S.A. 

ESTEDAN PACHECO RAMlREZ, en el expediente marcado 
con el número 1220/89, que se tramita en este juzgado le dernan- 
da en la vía ordinaria civil la usucapión del lote de terreno nú- 
mero 8, de la manzana 430, de la co.onia Aurora de esta ciudad, 
que mide y 'urda: al norte: 17.0G m con lote 7; al sur: 17.00 m con 
lote 9; al oriente: 9.00 m con lote 33; al poniente: 9.00 m con 
calle Flor: con una superficie Je 153,CO metros cuadrados. Iuncrán- 
dose ~11 domicilio se le emplaza para que comparezca por ·sí, P''" 
apoderado ~> por gestor que pueda representarlo a juicio, durante 
los treinta días siguientes :: Ja última publicación de este edicto. 
que~;n;1fa en la secretaría de este juzgado las copias simples de 
t rasiado, 

Publíqucse tres veces de ocho en ocho <lías en la GACET J\ 
DFI, GOilfERNO. que se edita en Toluca, México, se expide el 
presente en Ciudad Nezahuclcóyoñ. México, a los cuatro clí;;s dd 
mes de octubre de mí! novecientos ochenta y nueve. --Doy fe.- 
El C. Segundo Secretario de Aedos. P.D. Ro~:-rio Día;r. Franco.- 
Rúbrica. 371.-31 enero, 13 y 23 febrero. 

JUZGADO 3o. CfVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
D!STRITO DE TEXCOC.0 

BDICTO 
MARIA DE JE.SUS LOYOLA DE CASTILLO. 

MATILDE VC:LA7.QUEZ GOMEZ, en el expediente marca- 
do con el número 1032í89, que se tramita en este juzgado le de- 
manda en la vía ordinaria civil !a usucapión del lote de terreno 
número 22, de la manzana 73, de la colonia Evolución Super 24 
de esta ciudad, que mide y linda: al norte: 16.82 m con lote 21; 
a'i sur: 16.82 m con lote 23; al oriente: 9.00 m con lote 4 7: 11! po- 
niente: 9.00 m con calle, con una superficie de 151.38 metros cua- 
drados. Ignorándose su domíciio se le emplaza para que comparez- 
ca por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo a 
juicio durante los treinta días siguientes a la última publicacién 
ele este edicto, quedando en la secretarla de este juzgado las e»- 
pias simples de traslado. 

Y para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en un pe- 
riódico de mayor circulación de esta ciudad. Dado en Ja ciudad de 
Tlalncpantla, México, a los veintidós días del mes de enero de mil 
novecientos noventa.v-Dov fe.--C. Primer Srio. de Aedos. Lle, Jo. 
sé Luis liménez Yáñez.~Rúbrica. 

396.-31 enero, 13 y 23 febrero. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 
Que en los autos del expediente número 1244/89-1 relativo al 

juicio ordinario civil sobre usucapión, promovido por JOSE HE- 
RACLIO FLORES MANUEL en contra de MARlA TERESA 
ROJAS SALGADO DR SANCHEZ, el C. juez de los autos, orde- 
nó se emplace por medio de edictos a la parte demandada señora 
MARfA TBRESA ROJAS SALGADO DE SANCHEZ, para que 
dentro del término de treinta días se presente a este juzgado, con- 
tados a partir del siguiente al en que surta efectos la última pu- 
blicación, apercibido que de no comparecer dentro del término con- 
cedido, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndole las posterio- 
res notificaciones y aun las personales en términos de los artículos 
185 y 195 del código invocado. 

. Publíqucse por tres veces de ocho en ocho clí:is en el periódico 
of1::-i3;l, GACETA J?EL GO!l!F.RNO. del Estadn. y en otro de cir- 
culación en c~ta ciudad, d«d,1 en Cmrfad Nczahuakó_votl, México, 
a los ocho c11as clcl mes de enero de mil novecientos nO'Venta.-- 
Doy fe.·-E! C Primer Secretario de Acu -rdos. Lic. J. Ascl'ndón 
Mendma !'meda.- -R6brk:i. 31':2. -31 enero, 13 y 23 febrero 

JOSE LUIS VASQUE.l VASQUEZ, .c demanda en fa via or- 
dinaria ~IVll de <Evmcio necesario, así como todas las consecuen- 
cias legales inherentes a In disolución del vínculo matrimonial. Hr.- 
ciéndcsc de su conocirmento que deberá apersonarse en d nresentc 
juicio, dentro de' término d:;- treinta día'. los cua'es empezarán a 
contar a partir d:.:l .'Jigu:cnk dia ,,¡ en que surta efectos la úlitma 
~uhl•e:ac1ón tk éste, <:,rxrl'1'.-.ich ck r¡:i.· en caso ¡!;;- no hacerte por 
si, .por ge~t?r. o por apoderado que legalmente los represente, se se- 
gu1rli el jurero en su rebeldta, y las posteriores notificaciones aún 
las de carácter persona! se le harrin .,,_,r medio de lista v Boletín 
Judicial. - - 

ANTul\.bZ GUZMAN ELCAZAR. 

Primera Secretaría 

Expediente Número 1441/89 

ZD(CTO 

msrnrro DE TEXCOC() 

JE· GADO PRIMERO DE LO FAMfLlAR 

'l97.-'.lt enero. 13 y ?.3 febrero. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO que se editan en esta ciudad, por tres veces de ocho 
en ocho días. Se expide en la ciudad de Toluca, Estado de México, 
a los veintisiete días de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
-Doy fe.--C. Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Jorge F. Con· 
treras Rcza.--·Rúbrica. 

La señora BASrLIA A VILA LARA, lo demanda en el expe- 
diente número 583/988, en juicio ordinario civil, el divorcio nece- 
sario r otras prestaciones que le reclama por las causas y motivos 
que expone en Jos términos del escrito de demanda, invocando co- 
mo causales lo contenido en la fracción VIII del artículo 253 del 
Código Civil Vigente, y en virtud de que se desconoce su domicilio, 
con fundamento en el artículo 194 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, por medio del presente se le emplaza a juicio para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
contestar la demanda por sí mismo, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, con el apercibimiento que en caso de no ha- 
cerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal en términos del citado 
ordenamiento legal antes invocado, debiendo fijar además en la 
puerta de este tribunal una copia íntegra de la presente resolución 
por todo el tiempo que dure el emplazamiento, haciéndole de su co- 
nocimiento que quedan a su disposición en la secretaría de este 
juzg;:do las copias simples de traslado. 

Señor: FIDEL COLIN PEREZ 

EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

D~TlUTO DB TOLUCA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

AVISOS JUDICIALES 
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696.-15, W v 2.• febrern. 

FJI C. Juci dio entrada a la solicitud. y orden<> su publicación, 
por tres veces de tres en tres días cada una, en el Periódico CTACE- 
T J\ DF.L GOBIERNO del E.~taclo. \' <>lro de mayor circul1.ci6n óe 
C!"ta población, p<1ra que persona que ~e crea con igual o maycr de· 
recho, lo deduz.can en términos de Ley; dado en Txtlahuaca, México, 
a fos tril·nta v un día;; del m.:s de enero de mH novecientos noven· 
ta.-T>(ly fe _:_C. Secretario-, Rúbrica. 

En el expediente oúmero 62/90, la C. CATALINA TOMi\SA 
lOPFZ GARCIA, promurvt: c!Jlige111:ias de información ad-pcrpe· 

tuam, a fin de acredi.tar la prop!eda<l y P?s.esión qu~ dice tcn~r rt?spec- 
to del i-nmuehlc uh1cado en el CalYair10 Buenavista·, mume1p1:> de 
S<1n fdipc del Progreso, Méx!co, con las siguientes medid.as y co- 
lin<lancias: al norte: 6 60 m hnda c0n rto; al sur: 21 m hnda con 
Rosa Sánchez Sánchcz; ·al poniente: 74.80 m linda con Galindo. Sán- 
~hez Cri~ó<;tomo: al oriente: en dos líneas de 36.00 y 43.00 m linda 

cnn un río v Domín<?o Sánchez C., con UJla superficie total de: 
t~7~ Jll~~. • .... 

EDICTO 

DISTRITO DE IXlLAHUACA 

JUJ.GAUO MIXTO OE PRIMERA lNSTANCIA 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la GACETA DE~ 
GODIF.RNO y en otro periódico ~e mayor c!rculación en la enti- 
dad. Dado en Chuleo, México, a ros ocho días del mes de ~nero 
de mil rn,,•ccientos noYeuta.-Doy fe.-EI Segundo Secretan<) de 
Acéos., Lic. JO\'lé A. J'nblo ~ánchn Vchízque:!.-R1.'thnca. 

684.-15. 20 y 23 frlm·ro 

Exp. 15JOi89. íHCARDO BARRIOS l:!.SlRADA, pro~ucve 
dilicencias información ad perpetuam, respecto terreno propiedad 
particular dcnonunado "Atlac htcaxtla", ubicado en ~mecamcca, 
México, que mide y linda: norte: 14.00 m con Pedro Gomcz Cons- 
tantino; sur: 14.00 m con avenida Insurgentes; '!rienlc: 30.~0 m 
cor; Carlos Góme7. Cmz y Salomón Rosales Castillo: y poniente: 
3C.OO m con María de Jesús Villagérnez Mejía; superficie de 420.00 
m'.!. 

EDICTO 

DISTRITO DB CHALCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMER.'\ .. INSTANCIA 

Publíquesc tres veces, tres en tres días en la GAC."ETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico ele may~r cír~ulación en Ja enti- 
dad. Dacio en Chuleo. México, a Jos treinta días del mes de r o- 
viernbre de mil novecientos ochenta y nuevc.-Doy fo.-EI C. Pri- 
mer Secretario de Acuerdos, Lic. José Antonio Pinal M<>ra,-Rú- 
brica. 6lrl.-! 5, 20 y 23 febrero 

Exp. 1447í89, GREGORlO CASTILLO MONTAJ':IO, pro- 
mueve díligencras de información ad perpetuam, respecto de un 
predio denominado "San Sebsstián", ubicado en el poblado de San- 
tiago Cuauhtenco, mumcipic de Amecameca. México, que mide y 
linda: norte: 10.50 m con Miguel Castillo; sur: 10.50 m con ejido 
Tepecoculco: oriente: 406.00 m con María Cruz Gonzátez; ponien- 
te: :106.00 m con Maclovia Castjllo. 

EDICTO 

D~TRITO DB CHALCO 

Página cínco GOBIERNO" 

Primera Secretaría 

En e: expediente número 447/!?9, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil, promovido f,c,r Banco del Pequeño Comercio, S.N.C., 
en contra de Héctor Lara Rorlrígucz, el C. juez dicto un auto se- 
ñalando las diez horas de! <lía pnmero de marzo del año en curso. 
para que tenga verificativo el desahogo de la primera almoneda 
de remate de: un lote de terreno y construcción en él existentes. 
ubicado en Privada Rincón del Parque 102, colonia Rincón del 
Parque, Toluca, México. con i-na superficie <lo: 162.00 metros cua- 
drados. y las siguientes medidas y colindancras: al norte: 11.80 m 
con camino a San Mateo Oxtotitlán: al sureste: 10.00 m con calle; 
a: noroeste: 12.90 rn cor. lote 11 B: y al suroeste: 19.50 m con 
loto 10, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Co- 
mercio. bajo la partida l 078-1013, volumen 1 ~8, libro primero, 
sección primera. a fojas 133. 

Se expide para su publicación en la GACETA DEL GOBIER- 
NO del Estado, por tres veces dentro de nueve días v en igual for- 
ma y términos en la tabla de avisos de este juzgado, sírvi~mlo de 
hase y postura legal para el remate ia cantidad que cubra las dox 
terceras partes de (ochenta y un millones doscientos sesenta y cin- 
co mil pesos 00/100 M.N.), convocándose postores.e-Doy fc.- 
Toluca, Estado de México, a ocho de febrero de mil novecientos 
n~vcnta. El C. Primer Secretario. P. Lle. Francisco Santos R1>JM.- 
Rúbrrca. 681. ·-15. 20 y 23 febrero 

JUZGA DO SEGUNDO DE LO CIVTL 
DISTRITO DB 'IOLUCA 

EDICTO 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOBJER· 
NO del Estado de México, C!Ue se edita en la ciudad <le Toluca. 
México, v en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
por tres vc<"eS do tres en tres dia~. Expedido en In ciudad, de Tlal- 
ncpanlla, México, a ros veintiocho días del mes de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve.e-Doy fe.-C Segundo Secretario, 
P.D. Miguel Piuii:t¡:ua Zú:ii~a -Rí.brica. 

680.---15, 20 y 23 febrero 

Expediente: 10()6í86-2 

JOSUE RAFAEL HERRERA ROSALES, promoviendo por 
mi propio derecho en la vía de jurisdicción voluntaria. diligencias 
de información ad pcrpetuarn, respecto del predio sin denomina- 
ción, ubicado en Ja. cerretera Santa Ana, colonia Francisco l. 
Madero, La Colmena, municipio de Villa Nicolás Romero Estado 
de México, con las siguiente~ medidas y colindancias: al norlc: en 
10.80 m y linda con calie; al sur: en 10.80 m y linda ccn Guuda- 
lupe Sandoval; al oriente: en 22.00 m y linda con Fonino Vega; 
al poniente: en 22.00 m y linda con Isaías Mercado García. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITC DE TI Al.NEPAl'>TLA 

EDICTO 

Para su publicación p1>1 tres veces de tres 1:11 tr-:s días <:!1 la 
(iA<...'ETA DEL CiOH\l·,RNO y un periódico de mayor circulación 
<k! !q'.ar, qu<' se et!i::.r: en Toluca. México, respectivamente, para 
que comparezcan a deducir sus derechos los que se crean con uno 
mejor, v 50 expide a los dos días del mes de enero de mil nove- 
cientos ·u~vcnt¡¡ Tdrer Secretario. Lic. EJisC'C Cruz Gárees.s-Rú- 
brica. <'72. - 15. 20 y 2~ febrero 

JUZGADO CIVIL DF. PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
'lEJU~SA ROMERO Gt\RCfA. promueve bajo el expediente 

número 290/90, diligencias de información ad perpetuam. respecto 
de 11n terreno denominado "E! Potrero", ubicado en barrio de San- 
tiaguuo, 'Fultitlán. México, que mide y linda: al norte: 42.20 m 
con Teodoro Velézquez, al sur: 42.50 m con Teodoro Velázquez; 
a! oriente: 43.5() m con Hacienda de Cartagena: ni poniente: 43.70 
m con Lorenzo Hcrl':Ílld('7.; con superficie aproximada de l S46.44 
metros cuadrados. 

RJZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

.. GACETA 23 de febrero de 1990 
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C. ju.:7. aclimtió ías pr~srnt~s dilirmcias <mlcna!ido su p:1hl!c1:- 
d6n oor tres y,•c:<!s <l<! tlit>·t. en rlie1. d:as t'll la GACl:'.T/\ Ot'.I. ílO- 
HIERNO. a~i come\ en un diari0 de mayor círC'lllación, p:1ra rxrrn- 
n;'~ que se cr;:an con i~ua'. " mejor ckrcch(> !)::l'-Cll a deducirlo en 
1crmÍlli\S 1le ley. - - Fc;.le!'e·~ de Morclos M-:xic.> :i 19 el··· en:::-;) de 
199ú.--C l'rimcr Sccretaric• Lic. Fcma!'c!O Galván Romero.-Rú- 
brica. ~ 10.-25 e:iero, 9 y 23 febrero 

m:Dlf nERTO. <.;AlJDENCm y FRANCISCO FRAGOSO 
FRA(iOSO. promucvca liil\t?;;-;:ci;1s de juri.stlicción volunia;·;a sobr·~ 
inma1 riculac;óu, en d expcdicllt~ núm~rc 53/90, respect1) <ld i;:- 
mm:hl..: <kt:omin:.tdc ''El Rt1·;al", ubicado en el pueblo d:: (iuacl:t· 
Jup-..: Víctud;1. pertcn;(ie11tc a c;;te municil')io el.: I::catrr::,~· d.: J\fo- 
rd-.:s, M~x¡·-~·. c0n ur:a ';1perfici~ <le ~.52C:U9 (trc~ mii quirúnics 
vcintir.•cho r:1e1ros. v·::inti'.'l!t:vc centíml!!ro' CLl<tdrad<>~), ("0!1 !;is si- 
1w:.:ntes me<lid:is y colind:rndas· al n~1rte: 25.05 m CU'l:nda con pro· 
pie<i<id •k ();i,·ict Frar,o~o; al sur: 2S.OS m coli:1d:.i e:m propic<l;;d 
ck fr:t'.(:mero !<dro Ü•hrcra a·:tualmente Ric;.rcb Vela; al orkntc: 
l·iO.x:i· :n .;nlinda con prop.1c<l;1d de !a señora D·>lorcs Fra~<·so; al 
poniente: ¡,~0.85 m 1.:ofü:Ja crn1 propi::;dnd del stñor (ngeniero Isi- 
dro Ca~rct;: ~Jctu"?n1ente Ricnrd() VC~:t. 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA • BCATEPBC 

n :zGADO 80. CIVIL DF. PRIMERA .INSTANCIA 

Para su puhlica.ción en la GACETA DEL GOlllERNO del 
E<tado v en otro de circ11lación en esta ciudad por tres vece'~ en 
l'~d~ un(> ú.: elhs ~0!1 intervalo d,: diez días, ;por medio de edi..:!:i,. 
se expiden fos presentes a los diecí~éís días del m:.:s de enero ú;.: 
mil l•L'w~·!t:n!c~;. non:nta.- ·Do~· fe.-F.I C. Sc:crctami ck .Acuer11(,5 
del Ramo Cív~l. l.ic. J. Eduvi~ci; Nava A!tamlrano.-Rúbriea. 

298.-25 enero, 9 y 2.1 febrero .. 

CA YETANA VARGAS RODRIGUEZ bajo d expediente nú- 
mero 648/89. promueve. ante este juzgado en la vía <le jurisdic;;i.)n 
voluntaria diligencias de inmatrículacíón judicial, respecto del pre-- 
dio ubicado en ~in númcm ~pecífico rte identificación sohre av~· 
nida Jardín de Niños en el pueblo de San Bartolo Cuautlalpan, per- 
tcncdcn:o a este distrito de Zumpa!lg(i, Méxi<:o, el cual :i~nc l<l~ 
siguiences medidas ~ r<:>lindancia-s; al norte: 75.00 m con avenida 
J?.rdín de Niño$: al ,ur: 69.25 m con C;ul:il Fedenil de: l\gua.s Plu- 
viales: al oriente: 9?..00 m CQn señor Gil Camacho: al Ílonic-nte: 
92.00 · m con Luis Vázquez Camacho, C()ll una superficie aproxima- 
da de 6,635.50 metros cua<lrad0'3. 

l!":DICTO 

Pl~TRITO De Zl!MPANOO 

.HJZf;ADO MIXTh DF. PRIMERA 1NSTAN('IA 

297.-25 enero, 9 y 23 fcb:·~ro. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro de circulación en esta ciudad, por tres veces en 
cada uno de ellos, con intervalo de diez días, por medio de edictos, 
SI) expiden los presentes en Ja ciudad de Zurnpango, México, a Los 
once ,lías del mes de enero ele mil novecientos noventa.i--Doy fr. 
-El C. Secretario de Acuerdos ®I Ramo Civil, Lle. J. Eduvigr~ 
Nava Altamiraoo.-Rúbrica. 

México, sin número específico Je identificación y el cual tiene las 
siguientes medidas y colíndancias; al norte: 24.50 m con Pablo Her· 
nándcz, Rodrigo Hernándcz y Silvestre Estrada; al sur: 2~.50 rn 
con calle sin nombre; al oriente: 80.50 m con Brígido Casasola Pi· 
ncda; al poniente: 81.05 in con Martina Casasola, Juan Acosta Ro· 
~cndo Juárez, Carmclo Villanueva, Flavio Juárez v callejón' con 
una superñcre aproximada de 1,978. 98 m2. · ' 

JOSB LUIS GF.RARDO ORTEGA bajo el expediente núme- 
ro. 636/~89, promu~vc ante este juzgado en la vfu <le jurisdicción 
voluntaria, diligencia, de. inmatri.culación judicial, respecto del pre- 
dio ubicado sobre calle sin nombre en términos del poblado de San 
8artof.o Cuautlalpan, perteneciente a este distrito de Zurnpango, 

EDICTO 

DIS1 RITO DE ZUI\IPANG0 

JCZ(.ADO MIXTO DE PRlMERA ~NSTANCIA 

·- .. ---···--·-------·····---- ---·--· "·····--- -- 

295.-25 enero, 9 y '.:':) Iebrero, 

Para su :n1blí..:aC'itin en la GACETA DEL GOBIERNO del 
E~i;c{;l) y en »tro d·: circul.-ción en t":ta c:1;d¡¡d por tri:> veces en 
cada uno ele ellCY.< con intervalo <l,· diez dias po~ medin ele edictos 
se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, r; éxico, a Io; 
doce df;1s del mes de enero de mil novecientos noventa.v-Dov fe.- 
El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lle. J. Edu\'ig.•; Na- 
va Altam.irano.-R úbrica. 

FER:\A~DO RA~HREZ MF.~DOZA bai» el expediente nú- 
mero 637 /989, promueve ante este juzgado en la vía de. jurisdicción 
V~>lu1:1ari:i. diligencias de inma!r,ict:laci6~ j~cd.i~ial,. respecto del pre- 
dio. ubicado sin numero específico de identiñcación sobre camino 
V.:"':·1nal a! lí::·t!_,~1c: en el Bavrlo d~ ~~~,~~i.~f.''· 11:~1n:('~¡"l:n cie Tcquiv- 
quiac, pL·rlt>m•cccnte a este tl:~tri!c' de Z11:-i1p.111go, ?-.·1·5~ ico. el cttail 
t.enc las si~uíen:·.:s medida , y colindancia-, al noroeste: 259.00 m 
COI! J. Carmen R<1míra Mcndoz«: al sureste: 137.67 m con nandu 
Juar,•z; al 1:·1o1,c~h': 4 líneus: 128.67, 9.65. 84.45 ~ . 5.Y, rn con 
~al~~m~l~, ~forná~d~·r.. Juan Vill~¡;M~. y fo~·~: Rumírcz; al suroeste: 2 
lun.1>. ':'·-º ~ <15.31 m ,-011 carmno vecinal ;;I zopilote. con una 
rnpérf•..: .c <1~ ~proximadamente 5'.?.,9-0.00 m2. · 

EDICTO 

DISTRITO DF. 7.UMPANGO 

Jl,ZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC1A 

Para ~t• publicación en la GACETA DEL GORIERNO del 
Estado y en erro periódico de circulación en esta ciudad, pcr tres 
veces en cada 11110 de ellos con intervalo de diez días por medio de 
edictos, se expiden !C1s :ir~cntes en la ciudad de zu:Opzngo, \.féxi- 
co, <~ los quince días del mes de enero die mil novecientos noventa. 
-Doy fc ...... El C. Secretario :le Acuerdos del Ramo Civil. Lle .. t. 
Eduvii:;~s N:n:i Alt:1mir:mo.· -Rúbríca. 

291 .-25 enero, 9 y 23 febrero. 

J. CARMEN RAMIRE:l. ME?'ll1)()ZA bajo el expediente nú- 
mero 646/989, promueve ante este juzgado en Ja vía de iurisdicción 
v?luntaria,_ diíigencías de lnmatriculacjon iudicíol, respecto del pr~- 
d10 denominado "San Francisco", ubicado en el Barrio de Santia- 
go sin número de id~nif!cación en el municipio de Tequixquiac, 
pcrten~1entC' a es.te chstnt~ de Zumpango, México, el cual tiene 
ria., slgu1en1cs medidas y colindancias; al poniente: 17.34 m con Río 
Grande; a:I noroeste: 18.54 m con Río Grande; al norte: 76.62 m 
con R ~·> G.rar.dc: ,,: noroeste: 7[).17 m con Río Grande: z: 86 m 
con R10 Grande; 93.88 m con Río Grande; al noroeste: 77.32 m 
con Marcelo Avila; 33:00 m con Marcclo Avila; al sureste: 259.00 
m. con Fernando Rarnírcz Mendoza; al suroeste: 156.Sl m con ca- 
mmo vecinal al Zopilote, con una superficie do 31,935.80 metros 
cuadrad·os aproximadamente. 

EDICTO 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

JUZGADO MIXTO DF P!UMERA INSTANCIA 

23 de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA Página seis 



755 .... :"'0, 23 y 2!! fchre:o 

?ublíquese por tres \'i,'CCS d;.i tres en tr: .. ; día~ e;~ ia CACFTA 
DEL GOI31ER~O y p!:ri0.d!·~o <b rm;::i•r eb::!hi::iún '-111'.'. ,;; edite: 
en TohKa, rara que tc.:r~c.·o.,; qu.: s: •-·r~r.:l. ·-·<:n igti:: i ll 1a·:j";· tl~r;:- 
cho lo deduzcan en térniir~{)S de ky. T<.'~C'<•ce>. J·.ft.'.:xk0. a •:einti- 
cu;tlro de enero de mil novec11:1;!os nove>~·. --.-Do,· fe.·-f! T:rc·:·r 
S~crctario de Aedos. del Juzgi>.rlo Segundo :k lo (í,·il Li~. nobn. 
do Am:ufor Flores.--Rúbrlca. 

ANTOLINA /\RVIZlJ Qt:E?ADA, rrorr.<•L'\'t! clirig"nci<1~ cit.: 
información de dominki, re9c,·to 1!e un:·i :·r11 ~:ión <ld f,,,·ren(' d:;- 
\;omlnado ''Tlal::p;1r.", 11!:· .. ~;i{lo ~.!! el !lUt·hlo 1k ( ':H'.nal:'"· m•~!Ü(::- 
pio tic.: A;.;olman d..: ::~te (listrit;; juc!icia!. que mid.: y lin<la: al uor:~·: 
:ll.50 m <:on Ga;dinu Vdárnuc:i:: ::! ~:ir: 27.60 :n c•:n AntoiIÜ> Ar- 
vizu Ortíz; al oriente: 9.57 ·m ·con í-'rnnd~ca ,\;-,,izu Que.·at!a: al 
ponienk: 10.óO m co:1 ;m11j:i; supcrfo:ic letal d;: :'76.59 1112. 

F Xí)er!ieni.._ Número 97 /90 

Tcrc::r<l s·. ~·,·r:.tari>I 

ED1CTO 

DISlRITO DE TEXCGCO 

.JUZGADO 2o. CIVIL. DE PRIMERA INSTAN'CIA 

------··------- 

Puhliquc~e ror trc:; ,·c:·~~s 1.k 1!'u en <li,,.z e lías, ,_.,~ l;i ( i ·\' :: ·. i'A 
DEL GOB!ER!\:O d<:l b1aJ1} v ·:•! el rcrii'1r\iro c!c :navor rfr.:::.da· 
dón que ~;; ecl:lc •:n Tnl11:;a, 1'Vtcxíc11. Tnco,·c•, \:1ó:ícr;, a <ci:; d-: 
febrero di: mil 111we :iento~ n(•·:<:•i!a.-Do; fl- .· -Se¡:u,;;i" Seer( '.<~rio 
d~ Acucrom, U::. Miguel t'an:;.~!Ja Zú11;~:1.-- -H t'•brirn. 

~')3 9. 03 ft·brern 12 marzo. 

JOS!:: SALD[\' :\R GARCIA r)r,1n1P~v..: <lilio~_.:1.:ia,; ,;,. ;•!m:·,::·i. 
culac!1ín. r,-.~pc-cto ~kl terr;.·¡¡,.1 <l.:i;t>n:'.: ,,,J,1 .. E'. R i ~;.;,'m ,. . ui:•i•:,;(;,-, 
en ~·I por.f:.ido ele (u;;nah·ín. per1 l'I' :.:;i:nh' :. l J~;;;n:,: í¡ú• de ·.'\.;i>ln~:FI, 
~o. (le _México y a este <E•.:ri1n juclici:!I ri~ T;::xcor(>. "dé·, .. 1~11.: 
mid" Y lmda; al norti.:: 20.00 m rc>n J<;h]ro \.i1i!11C7. l.úJ)ez: a! ~ur: 
20.00 m con Cosm,; Ro<lríg.u:::i: L6pc1; al uri,;nk: :O.CO m rnn c:i- 
llc 1\~ La5 .A.rtes y nl_ poni.-nt<:: :o.o:~ rn c;;n Canuto Lópcz R., con 
una ''ll[)C~f::~::: aprcx1ma(fa d.: ZOC.00 m2. 

JUZCADO 2o. ClVIL DE ?R1Ml:'Y~A '";ST''.NCfA 
Dl~TRITO DF. TEXCOCO 

EDJCTO 

l'uhlíquesc por lrcs \'Cc's J;: ,ji,:i; '" <li~·1. ,:ía" e;: h C..'.CF..T:\ 
DLL GOIJICRNO v d ixríú;h·u rk mn .. r · i;cul:1•:ió·1 r:,. · <,~ .:di· 
ta cu Tob~·::. Tcx~t1.;:o, ·F.i,(udc de Méxit·n. a rua(r•• d.: .. ;1::r(1 de 
mil n<•vcci-~nl(>~; nr•·•eíltll.- ·Doy fe.-· .TercC"•' Scnctario di;-\ Juzgado 
'\et~t•1HÍ11 ('idL U~. Ro!:md<' Am;.;'.!'r Flnn'<;.- R l!l1rk•:. 

·· :"80.-9, 13 fc!'lrn" 1· 12 n:a• '·.>. 

\IARlt\ DF l"Sl:~ DíL l.'ARM: l'\ SA;>.;<.'H!J CCXZ1\· 
LEZ. en ::n calidad tic alba::·ca d.: la su..:e;.íó;' ¡1 ::ic:''°·' d~ A:11.-,. 
n~n ()lv:::-¿~ C:.Hnpus. promu;:v\.:' iY:1r,n:ri(~Ul:1clón r(~:o-!""t''l'.,·, cir1 te;·-:'~·e- 
r.(• dt'".(.•minat:o ·'J\11L:'-íEPA'.'d'LA" l1l>it·;;,h1 ~·n lo:< iran('~ d • s .... , 
Franci~;:" .. M~1:;!?ª: perkm;~'.iCri'.·: :1l municip!o de T..:<'~il•.:!a·~i:. tk 
,•s!t! tlistn(v ¡u<l1c!al. con h~ s1gment~s rn~cb!n~ '-. c,1hnt" : · ·;.;.; :: 1 
1;orte: 49.00 m cr.n Lucía f.bre,;, al !;ur: 12~.0ü m t'c•!t ;:r.1;1:n11: i•.l 
nri,··11c· 14C ~O n nin J\·1·1111· 1 F'n•·c< '· '"t"' .. ; e-.,¡.,·"•" }.!••1'("··:"1,··c 
Orl~ga. y A;;gd Olivia; y ·;11 ~n~'.:;1;.r.;: '91:.óo ·;;; ·, ,;:· ];.: ·~ : .. :·;"r'~'-~·. 
;.:ni-::;ilo una 'up::rficic t1~tal 1:i:-rvxímada <k: H.::~.16.75 m2. 

Expcclic:ntc ~..:úm. 1971/89. 
·rcr~·;.:ra s.~· .. :r\.·t~·~i..:'(1. 

JLZGAD~) ?.o. CTVP, DE PRlMrRA INSTANCU. 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para ,u puhlicac!,::¡ t•n la üP.CETA DEL GOllIER~O del 
E<!:··.r!o y en <1;;-.1 peri(;(li('(> :I·~ circ:1b::::.n en esta dudad por tres 
VC(;t'~ <?'11 c-ad:i uno de:: cllcr• co:i i:1li.:n·,;lo <le <fo'·,'.. días, oor m2dio 
Je c,\,.r.1<•!., S\: ~xpidcn lo> pí!.!Si.:ntc:; en la ciud:1d <l.: Zt:n•r>::~')· \;~. 
xi~o, n !1JS Lk•;i: c.:;r.~ d~I n1e~; ci,· -~.\crf, ele mil nowcíentos noventa. 
· · 1),..,. f~.-·F.I C. Sccr.-tar:,> rle :\.-i;t>rclos clci Ramo Ch·il. 1 fr_ J'. 
Erluvii:cs Nava Altamirano.-Rúhrica, · 

296.-25 enero, 9 y 23 fcbri.·•·0. 

J(T7.G.\DO MIXTO O~~ PRIJ\"ffRA 'NSTANUA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

P. I' J C T O 
ROS.'\URA GUTIERl~F.Z :..;cYA bío d cx¡x,'<licnt..: 11í1mern 

638/989, prnH~11c,· .. : n;1tc ..:~:~ ür1.rr;H.lo \:í~ f:t \'Ía de jul'lc;rJ¡,~ción vo- 
fur¡\:1ría oilig--ncí·•' :'-' inm ., · ,.~ '" i-,·í~n i"~'-H re<pr-1c Ol'' ni·cdin 
uhi..:a<lo' rn c;;llc :ic ¡·,:~rrcro~ s·i,~ · ,;t:m,crc) ·~~Pc'1·Ú"i.c~ de' id.::ll,i1fí~ac:ón 
en d pol>lad,1 de San l'c1Jro de !;; t.:igtma d.: c;;~tc di~1r:10 de Zum· 
pan~':). ~vféxi,·o, d ~·m1! :¡me !:i~; ~i¡;uientcs medidas y cvlintlandas; 
al norte: 64.00 111 Ct•:1 \for,_·~·lc GL:tiérrcz ll•lo!lro1·: al sur: 64.00 m 
C(>n Germán Vclázc¡u,-z; ;:! CJr¡;:;;· .': 90.00 111 n·•·I ·Librado Zamora 
Crutiém:z y al poníe-rll..:: 90.00 m cün c1lli: Ht'm:r0s, cc.n una ~t:· 
pi:rfü:ic ;;pmxímada d.- 5.760.90 m2. 

. ---·· .. ·--··--·-·------·---·----- 

i'.•B su r.n1bE··::,·;:· 11 nor tres vcr« de ocho rn ocho días en l:: 
C \CETA Df'.l. Co~·;-:.R.N:.. ik'. f'·,:aclo, (1.;e se ;::('il.~ en la ciud.id 
d(.; 11(1:1 ·(•a. ~ Iéxico. :~.1~·l1n ~:e!!l~~f·(·~) d~ !":J~~yor c!r' .. ·ula('i<ln y l'Jl J:~·.; 
G~tnt<t~ .... <~<~ ('f".tc l 1. 1~ :F1-!.id·. cL!d.> ~·:1 C!(:d~1d }':l· /:1JH1··kúyc~~, .\ ~_.._ 
:':;~ .. n. é·~ ~o-; tr .... d;:,.~ d:l rn·.: ~k· c:··~·1~,;· .. : ck .. n1:1 1:nv~·~·¡t~n1(;..;, ~··rhe .. :~a 
'" nucv~:. Dr·Y fe ... n J•,<·;:··r ~····•:":•r;r) el•! t\1·.'.·~;·cin< ~'-1'. \l.-.r·.""· 
iino J.uw• R:ii1gel. P.t'J~·1<a. ~,,,···JI e·!,~rn, l'.l y 23 fd1rero 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRitv1ERA INSTANCIA 
DlSTR no D~ TEXCOCO 

EDICTO 

r:RACCIONAMIC:N 1 es y (0!\STRIJCCIONES RI:FORt-:1:\, S.A. 
PORFl!'.IA CIU.!Z Dt: BONILLA. en el cxr·dk;1\r• marcado 

<:011 el número 1189ili'.i. t111'.) se 1r:1111ica :1111c este i;1;.<:?:ido I~ doman- 
(i<1 en la vía ordinar iu ,::vil la t!'·"':arii6n .lcl kÍc ríe terreno nú- 
mero '.!.1. de b manzana 1 >2. de 'a <:oic>ni;: R·~fonn:~ de esta ciudad. 
con las ~;l!uicntc~ (11 ·dfd:)" v •;a·5nlhHcl·ia~·.: al norte: 15.00 m : .. ..lll ft;tc 
'.":.'.-. ;/ ~ur·: D.00 m ci;n iz::;: ;;·~: al or.eutc: $.00 in ~·011 ],,,,· ~;; al 
p;.r1i.·nlc: ::>.00 111 ,_,,;: (·:ilii: D.·•:·:,:,: íi: ,.,.,~ una ·.; '.;-::rfici,· t,1:;.l de 
1 ::'0.00 metros n1:1dr:.(h··:. f),!11·.•,·;ír:tlos<~ su lÍ<'micilh• s¿ l~ emnlaza p:1rn 
CLL' ~-0~1~¡-p·.::•.'a dcr ~~- · del :~·:·:11:no de tic~r·!~l dia...: contador a O<!!"· 
tir del ~i;w'.'.:ntc, se cli..c si;:111,·n!1:;; '' la úitin.u puhlicnción de -e~t;.: 
c.licto, " contestar la '..1.:m:mlfa. ¡;i_!:.:u1!1Hlo en !a secretaria de <'~:\·: 
J-!. juz¡.~'tdo " su di:•po.<.it·ión la~ ~-epi as <u•plcs <le traslado, prcvi- 
uicndol» pnr·l lli.:..:.· ··~·1-!:J1.' dn~:•;c;··:,~ t~11 1:·:1.\ ciudad. ~ara o.r v r !''.- 
hir ~""ntifkacinnc' ~·nn (?I :':!~·?'!'c·ih~n1·\"ll~ll ql!~ de ?\f\ h;H·edc; ~:r: 1·~ 
icn.lr.i contestad- •.:i.:.;:;. -~'~ .c::,~1u~cin Pcg.a~i\·o. sit!ts;éndn-sc el juicio 
t':1 su rd)1:lcL: ¡fl-h;~;:c[o h.0::cr.(: ! i' · .1lr;c::m:•1tcs no1ifk:1donc< f'''r 
t."t:·r~do~ de t·~tc 1 L _it1z::'ad,). 

____ ., _ 

~>,;r;¡ ~1.: nuiHiCl:t:i(.11 pe,~· ire» veces ·:-o;:~:~entv:\.<: de diez en d:~:! 
di.:is en la UACLTA DEL GOBí!.2RNO y otro ¡:::iútlico !lo.: mayor 
circ~!~:i~;ún qu..: se •:~h!;m en la ciudad de Tolucn, ¡,~.:·xi:::o, so expide 
en Tcxcoco, ~stmin de México, a los veinticuatro •.li;is del mes ric 
octubre de mil novecientos ochenta y m1<1·c.--Poy fe.-La C. S(:. 
\!1111•.10 Secrctar io Je Acuerdos, Lic. N·in;1 J\1m\<:': Ramírt.>z.-Rú· 
trie;\, 311.-25 ,·1-:ro, 9 y 23 ithn:;·..; 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
D1STRlfO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente Número 1742!~9 

l'v!ARIA PATRICIA CALDEJ{ON BO~ILLA, promueve dí· 
Iigencias Je inmatriculavión. respecto del terreno de común rcpar- 
rimrcnro dcnominn.!« 'T! Puente Viejo", ubicarlo en el municipio 
de San Vicente Ch'coloapart. México, y que ¡:::ne las siguientes 
medidas y crkmlan' j¡¡~; a! norte: 46.20 m c:o:i barranca, ¡;I sur: 
46.·~C m con camino: al oriente: 100.50 m con Clnudio Hác;r; y al 
poniente: 90.40 m con P.:;: i;;oa Hcrnárulez: con : 111;1 supcrf'icie !1pro- 
·, 11;1:1tJ;! -lc: 4,4E1.33 m2 
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Para su puhlícació11 por tri.:s veces de ocho- en od10 día~ <'n 
el pcr:ódiw GACETA DEI~ GORI,ERNO y peri,ó~1t·o d:: mayo: c¡r. 
culactón publicados en l;•. <:1udad <1e Toluca. J\.frx1cü. y se cxp1dc a 
lrn; dos días d·J mes de febrero de mi; novecientos noventa.· -Dny re.-· El C. Secretario, J. Guadalupe Vallejo Gabriel·. Rúbrirn. 

6~4. l ~. '.'1 febrer(1, y ~: ;i,¡¡r-;.o. 

EMPLAZAMIENTO: 

SRA. ANGELA ESTRADA FRAGOSO: 

La se1iora MARIA TERESA VARGAS RESE~DIZ, le rl·:man- 
da en el E.xp. número 519189, la ugucapiún del prcclio ubíc;ido en 
Cl\;les de Cinco <le Fclm:ro, pilhlndo ele s~nta llárhara m11:1;cipio 
de Cuaulitlán. lzcalli, Méx. que mide ;;! norte: 30.00 m c .. in Fraa- 
cisco Ví11.quez, a~ sur: 46.00 m con calb Cerrada al oriente: 30 00 m 
con FranciS(:o V;ízouez v al nor1i.:nlC': 37..00 m t"C·ll •:allc ('i.:i--:o d·: 
f'~brero. cnn supcrr'icie áproxim:.da de J 102 n:2. y tu<lu vez qm' se 
desconoce su domicilio se le emplaza por ~dicto !Jara que .-:e: prt'· 
st:ntc dentro del término ele treinta días, .:ontados a partir del día 
sir.uiente al de la ú;tima put:licaci{•n, a C'(11lleslar la demanda enta- 
b!arla en su (;'.mira y a Gponcr las excepciones y defensas que crea 
pertinentes. fijándof.t" ad·;má~ en la puerta cie este tribtrnal una c.opia 
inteµr:\ de dícha rc~olución !>or todo el tiempo que dure el ~~mpla- 
rnmíento. que<l:mdo a di~!)osicitin de la !)arte demandada. en la Sc- 
cr.,;tarí" de c<;tc IT. Juzgado la ropia simple de la demanda. 

EDICTO 

DfSTltlTO DJ~ CU.4 UTITLAN 

JUZGADO CIVIL OE PRIMERA INSTANOA 

620.- -13, 23 febrero y 8 mar7o 

Puhlíque~e por tre~ vect<. <le odio rn r,('!10 dín~ ~n la GJ\CF.· 
TA DEL GOBfERNO de! fatado y otro periódico local ele ma- 
\'i.>T cin:ul;ici6n. Tcrwudn!!o. Mí·xicc. a 4 d.:: ílidcmhrc di: 1989.- 
f>ov fc.··-C. Seacla1io ele. Acuerdos, Lk. L:1ura S::lcro L<'goncta.-- 
R:'!hrii:a 

C. SILVANO GARC.1A SANCHEZ. 

En el expediente número 5601989, relativo al juicio ordinario 
civil. el C. RAFAEL GUAD . .\RRA.tv1A LOPEZ, albacea de suce- 
sión testamentaria Je SABINA LOPEZ VlUDA DE GUADARRA· 
MA. le demanda la usucapión de inmueble l~bic::do en calle .G11<1- 
dalupe Victoria sur número 102. de esta c~ud~d. coi:i siguientes 
medidas v coiindancias: norte: 2.l.46 m con senontas Chirnalpopoca: 
sur: 23.46 m con Hcrmilo Bernal; oriente: 12.57 m con calle do 
su ubicación; poniente: 12.57 m con señoritas Chirnalpopoca y otras 
prestaciones. argumvuta que la finada Sabina López Vda. de Gu:; 
darrarna tuvo la posesión con requisitos de ley desde el año de m~. 
novecientos cuarenta y dos hasta su muerte, ignorando su dorni- 
cilio. el C. juez del conocimiento ord r . nó i.:mphi~ar ;!> este medio, 
deberá comparecer a este juzga!lo ckntro del 1.cr:i1mo de. trc~s~ta 
(\!as contadc•s a partir del al que surtn ~fectoo;. ull1m:1 publicac1~1_i1. 
fijese en la puerta de! tribunal un~ cr.p1a, íntegr<'. de la .resolucu>n 
¡;or tQdo el til·rnpo de empla:rnrm~nto. s1 pasado ese- tiempo, no 
r;;rnparcc..; por si. oor apoderado o por g(.'t>lor 4ue pueda rcpre- 
s~11tarlo l'll juicio s~ seguirá el juic-io en reheldía. hacié11do~~'. .la!! 
:..:ltcriorc;; notifíc¡1cionc" en :érmino~ del artículo 195 del Codigo 
el; rroced:mienlos Civiles en vigor. 

620.-13, 23 febrero y 8 marro 

Publíquese tres veces de ocho. en ocho días en la CiA.C:ETA 
DEL üORlERNO v en otro periódico de mayor circulación <fo 
este distrito. Expido-los presentes en la ciudad de Tc~ancing,i, Mé- 
xico, a los treinta y ún días del mes de enero de 11111 novecientos 
novcnta.-Doy fe.--C. Secretario de Acuerdos, Lic. üora Salero 
Leg(lrreta.-Rúbrica. 

en rebeldía, y las subsecuentes notificaciones !'.C le harán en térmi- 
nos del artículo 195 del mismo ordenamiento antes invocado, ha- 
cicndole del conocimiento que deberá ele presentarse dentro de J,~~ 
treinta días siguientes :i la ultima publicación de este edicto, que- 
dando en IR secretaría de este H. juzgado Ias copias simples de 
traslado a su disposición. 

C. EMILIA TAPIA GAMDOA. 

VK"TOR FUENTES GARClA. en el expediente número 638/89, 
que s., trnmitu en este H. juzgado. le demanda en Ja vía ordinaria 
civil, divorcio necesario, bajo Ja causal que deriva del contenido 
en la fracción Vl 11 tld artículo '.'53 d~·; Código Civi. vigente en 
e~ Estado do México, asi" como el pago ele !!asto:; y costas que ori- 
gine el presente juicio. Ignorándose su domicilio. se 'ie emplaza pa- 
ra que comparezca por si, o pur apoderado o gestor que pueda 
reprc~·;!;l;d:: ~ j;:;·:'.'>. el; no hacerlo ,~: :·c~:<!:rá el presente juicio 

.Jl1ZGADO MJXTO DE. PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

618.- .. -13, 23 febrero y 8 marzo 

Para su publicación por tres \'CCCS de ocho en ocho días en el 
periódico oficial GACETA DEL GOlllER'<O del Estado de Mé- 
xico, que se edita en 1:1 ciudad de Toluca, México y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así corno en lo~ estrados de 
e~\.: ju1~·.::ulo. Se expiden a los diez de mayo de mil novecientos 
ochenta y nuevc.v-Doy r~.-c Segundo Secretarlo de Acuerdos, 
Lic. Noé Ramírez Téllez. Rúbrica. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIS1'UITO DE TLAl..NEPANTLA 

E.DICTO 
C. IGNACIO VARGAS CHAVEZ. 

El señor f:NRIQUE ESCALONA MORALES, ha promovido 
ante este juzgado juicio ordinario civil, en contra do usted, bajo 
el número do: expediente 1064!88-2, segunda secretaría. en 1:; que 
por mito ,J,.; fecha diez de febrero de 19~9. se ordeno .. ~mpL\zarlo 
por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse den- 
tro úcl término de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, a dar contestación a la doman- 
da instaurada en su contra. apercibido que de no hacerlo se se- 
guirá el j11icío en rebcktía, hacicndolc saber asimismo que deberá 
~cíialar domicilio en. esta cíudad. pura oír notificaciones, apercibí- 
uo que de no hacer lu se te harán conforme a la lcv debiéndose 
fijnr ª~:má.;; en la puerta ~e este juzgado una copia 'í!llcgra de la 
resolución o auto a cumplimentar por todo el tiernoo del crnpla- 
1'.Hr:l~t:nto. 

P11ra su publicación por tres veces de ocho en ocho días c n d 
periódico GACETA DEL GOBIERNO y en otro de circulación, 
en la población donde se haga la citación. Dado a los primeros 
días de! mes de febrero de mil novecientos novcnta.-Dov fe.- e. Primer Secretario, P.D. l. Guadalupe Vallejo Gabricl.·-1Úbrírn. 

617.-13, 23 febrero y S marzo. 

l'.MPLAZAMTENTO 

GU!l.l.ERMO ALVAIU::Z FERNANDEZ. 

I'I serio!' ENRIQL'J::.. liARBERcNA PEREZ, le demanda bajo 
el expediente número 2734/89, le demanda del juicio de Ord. Civ. 
otorgamiento y firma de escritura, de compra-venta. respecto de 
la caso ubicada en el número 41, de la calle de Uroboro, fraccio- 
namiento Valle de Ensueños, en Cuautitlán Izcalli, Edo. de México, 
y toda vez que desconosco su domicilio. se le emplaza per edicto, 
hacicndolc saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al que surta efectos la última 
publicación, se fijará además en la puerta del tribunal una copia 
íntegra de la resolución por todo e: tiempo del emplazamiento, 
si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representar ia seguirá el juicio en rebeldía, ha- 
ciéndose ias ulteriores nouf'icaciones en términos <le) artíeulo 195 
del Código de Procedimientos Civiles. 

EDICfO 

DISTRJl'O DE CUAUTI rr A~ 

JUZGADO <:IVII DE PIUMI:.RA INSTANCIA 
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Public¡uesé por tres ver.:cs de ()\.'IW rr. ocho díl'ls rn la GACETA 
DEL GOBíERNO del F.~tado <fo J\léxk-o )' en otrn de mayor cir- 
culaci(m de c~ta :.::uclad. Cí:;dad ~e;·ahu:::.:.iyotl, Méxko ?. cli.:cio)- 
cho do: .:ncrn de mil novccicr.:.0~ ll(')':cnta .... ))ov fo. El C. Prim::;r 
Sc..:rctario, Uc. J. A~cci:dón l\1cnlle;za Pi11ed:?:- Rúbrica. 

61::i.-lJ, 2J febrero, y 8 mar,;o. 

ROCfO ARACELI FLORCS RODR•GUE:l 

JOSE ANTONIO GARClA In.JR(]Qg. le clemanrla en ht vfa ur- 
clinaria civil sobre div. :rcio ncccs<1rio. h:icif:-nch• d~ su co11ocimi<:nl" 
que deberá personarse cu el aprescnt:: juícin dcntH• del término c!;;i 
t~~inta clfas contad~¡s a partir del sig1:\,!llC a; c!c h últim:t public:!- 
cion <le este, aperr.:1b1<lo que en c:iso <iC no ,·ompar;:.:cr por si o ¡;,ir 
apodcraúo, se seguirá d juicio en r;;bcldí!: y las r.osteriores 1H;:ifi- 
caeiones se le h¡irán por mt><li1: :.le los c:str:idns de ·r.~I:: ju1,i;acl;). 

F.xpcclicr1tc Núm. S65/S9 

l-'rimcra Sccrctiirí:;. 

BDICTO 

Dl4'TRUO DE TEXCOO.> 

JUZGADO 1 o. DE LO FAMILIAR 

Publíqu~gl! tres \l'i:cs ele tres ~ll 1 res d1a~; cu la GACETA DEL 
<•OUIEH.NO y utro pcr;c.d;,·o d•: n;:·,:.o: cir.:ul<.dún en h ~111dacl 
de To:u~·;1, MC:xico. D::(l(. en <ñ:i!co, Mé~,;Cc'. a los treinta üías 
dd mes (L° octuhrc de rnii 11cvcc:e111os o('lv~nla y nucvc.-Doy fe.··- 
El C. Primer Sr.crct<.:rio de Ac~t\'rdi>s. Li<' •. losé Antonio Pina! Mo- 
r;\.-Rúbri.:a. · óS5.-· í 5, 20 y 23 fd'm:ro 

F.xp. 1193/89. Ai'TCNIO JIMENEZ PANTOJA, promueve 
diligeuctas de información ad perpetuam, respecto de predios tienen 
un sino de propiedad particular sin denominación especial, ubicado 
en ,~; municipio de Amecameca México. con un asuperficie de 
831.60 nietros cuadrsdos y la' ~i!;urcr:.tcs medidas y colindanci:r.: 
norre: .~ 1.50 m con Antouic Galleta: sur: en dos líneas la primera 
de 16.15 m con Miguel Quiroz y la segunda de 15.35 m con Paula 
Becerra: oriente: 2ú.4(\ 111 con Estela Courrantino. ponient : 26.40 
m con calle Relox ~ una construcción rie 141.44 metros cuadrados. 
Un predio denorninadc- "Cuuíaxpango", ubicado en el municipio 
de Amecarneca. México, superficie de 13,667.50 metros cuadrados. 
medidas y colindancias. uorte: 77.fJ!! :11 con Serafín Morales; sur: 
7i 00 m con camino; oriente: l54.00 m c on Ricardo Lópcz; pr.- 
i-ieute: 201.CO m con Esteban Cl'omarco. lln nrcd:o dcnomin.uio 
"Ttaxcant ;i;a ", ubicado en la ciudad de Amccameca, México, con 
superficie de 1,702.08 metros cuadrados. medidas y col.udancias: 
norte: 19.7() m con Juan Lépez, sur· 19.70 m con calle San Diego; 
«riente: ~6.40 m ccn Ricardc. Lúpü; !1onic1Hc: S6 40 m con Ri- 
cardo López. U11 predio denominado "Cuitlaxpango". ubicarlo c n 
Arnccameca. México. con ~:uperíicie de 4.152.75 metros cuadrados, 
medidas y cofindancias: r.crtc: 24.50 m cc.n Fe)idl)'lO ~'.'tlomón; sur: 
2-'.50 m con camino; onentc: 159.00 m c011 Ángela Lópcz, ponien- 
te: 180.00 m con Cornelíc Mcndoza. Un predio denominado "Cuix- 
tlavpaugo ", ubicado en !-!11c~·:11n•~C:1, México, con superficie C:c 
6025.00 metro~ cuadnidns, y las sirdente~ medidas y colimlar:cías: 
norte: 26.20 m con 7der;1;0 Mornles; sur: 25 50 ir. con Silv~stre 
Milla; oricnt·:; c11 dos líne&s, ;a prir..era ele l 68.50 m y b 1:~r.an1fa 
<l·= 64.20 m ambas rnr. Enrie.ne PacHlla; ponicnlc: 1 <•8.50 n1 cc·n 
Es~eh;in Conde y c:1mi1w Un predi,, denominad<· "Cuillaxp,rngo", 
ubicado en Air.cc:imeca. Mhico. cor. SUJ><>rfde óe 2135.17 r:-.ctr·JS 
cuadrados. medida~ y colit:dandr.s: norte: 24.50 rn con camino; 
~~r: 25.50 m con carril; or:c11tc: 9S .'10 m con Angela Lói:ie:t.; po- 
ntente: 76.00 rr. cnn Cornelio Mcnd07.a. Un pre<Jio denominado 
''Cuitlllxp.:ngo". ub1n1dl> en A mccarneca. t.·léxíco. cf•"l ~11pcrficie 
de 6826.05 metros cu;,cl1·¡1do~, medida~ y eoFuJ¡¡ncias: no;tc: 77.00 
m co~ camino; für: 77.('C m ~on 1:,::~:icin Ilola; oricrtc: 97.80 m 
cor; RicM<lo uíp1~7.; p11¡oi:·r.1c. 79.50 m cen F;;teban ClospancP 

l\JZGADO CIVIi. DI:: PRIMEltA INSTANCJA 

DLl)TRUO DB CHALCO 

EDICTO 

Publiqucsc por tres veces de tres en tres días en la GACEI A 
DE~. GOBIERNO y periódico de mayor circulación, que se edite 
en 1 oluca, para que terceros que se crean con igual o mejor de- 
recho 10 cl~dlli:can en términos de ley. Tcxcoco, México. a veiuti- 
cuatro de enero <le mil novecientos noventa.e=Doy fe.--EI Tercer 
Secretarlo cíe Aedos. del Juzgado Segundo de lo Civil, Lle. Rohln:io 
Amador 1-in•('i>.-R:jbri.:a. 752.···20, 2.1 y zs lebrero 

A~TONIO AR VIZll OTRIZ. promueve diligencias de iníor- 
macion de dominio, respecto <le una fracción del terreno denorni- 
nado c , Tlalcpac". ubrcado cu el pueblo de Cuana.an, municipio de 
Acolman, de este distrito judicial. que mide y linda: al norte: 59.10 
m ::011 Antolina y Francisca Arvizu Quezada, al sur: 55.20 m con 
Emcsto Cortés; al oriente: 10.10 m con calle Constituyentes, al 
poniente: J0.16 rn con zanja. con superficie aproximada de 545.()7 
rn2. 

Expediente Número 95í90 

Tercera Secretaria 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCTA 
msrarro DE TE'XCOCO 

EDICTO 

Publíquesc por tres veces de tres en tres (!;as en la GACETA 
DEL GOBlF.R NO del Estarlo y en el periódico de mayor circula· 
ción, que se :::~te en Toluca. Edo. de México. Tcxcoco, México, 
¡¡ 24 de enero de 1990.-Doy k--Scgundo Secretario de Acucr- 
dos, l'.D. Miguel Panlsgua Zúñlga.-Rúbnca. 

753. 20, 23 v zs febrero 

Expediente Número 96 90 

Segunda Secretaría 

fRANClSCA ARVIZU QUEZADA, promueve diligencias de 
-uformación de domiruo. respecto a 011a fracción del terreno deno- 
minado 'Ttalcpac". ubi.cad,o en el pueblo de Cuanlán, municipio 
de Acolman y distrito judicial de Texcoco, Edo. de México, que 
mide y linda: ni norte: 31.50 m con privad» Arvizu. al sur: 31 50 
r.1 con Antonio Arvízu Oruz; al oriente: 7.50 m con calle Consti- 
tuycntcs. y al poniente: 7.07 m con Antolina Arvizu Quezada: con 
una superficie total aproximada ele :os.«JO metros cuadrados. 

EDICTO 

nrsrarro DE TEXCOCO 

füZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

El C. juez dio entrada a la prornocíón y ordenó su publicación 
en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor circula- 
ción de esta ciudad, por tres veces d..: tres en tres días, haciendo 
saber a quienes se crean con derecho lo deduzcan. Toluca, México. 
a veintitrés de enero de mil novecientos ncvcnta.-Doy fe.-C. 
Segundo Secretario, Lic. Creseencío Bias Bautista Ruii.-Rúbrica. 

759.--20, 23 y 28 febrero 

Expediente número 1421i89, MA. DEL CARMEN ORTEGA 
DE ROMERO, promueve diligencias de información de dominio, 
sobre un inmueble ubicado en Santiago Tlaxomulco, municipio de 
Toluca, Méx., con las siguientes medidas y colíndancias: norte: 
109.50 m con Esther Díaz y carretera; sur: 115.00 m con Aseen- 
ción Cruz, Arcadio Diaz y María del Carmen Ortega de Romero; 
oriente: 39.00 m con Esther Díaz, poniente: 23.00 m con Mario 
Javier; con una superficie aproximadamente de 3480.00 m2. 

EDICTO 

Dl5TR11'0 DB TOLUCA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVll. 

Págma nueve DEL GOBIEllNO" "GACETA 23 de febrero de 1990 
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El C. T{'aistrador dfo cn1.rada a la promoción " onknó su 
publicación eñ GACRTA DEL GOBIERNO y periÍSdi:;o de mn- 
yor circulación por tres vece~ oc tres e.n tres dfas h;:iciéndose sa- 
ber a quienes se crenn con clerecho cnm))are1,c:an <t deifo·:irlo.-- 
Tr:niinl\o de Ari~ta, Méx., a 25 de enero de 1990.--FJ C. Registra- 
dor, Uc. María Isabel Ló!)('?'. Roblct.-Rúbrica. 

691.-15, 20 y 23 febrero. 

Exp. 16/55/90, JOSB AURFUO ESTEVEZ BOBADILLA pro- 
mueve inmatriculacién administrativa, sobre et inmueble ubicado 
en Tcnango de Arista, municipio de Tenango del Valle, distrito de 
Tcnango del Valle, Méx., mide y linda: norte: 31.70 m con Agus- 
tina Molina; sur: 30.00 m con Luis Hernández: oriente: 8.80 m con 
Luis Hernández, S.70 m con calle Allend~; poniente: 8.40 m con 
t r.i;stina Molina; ~upc.rficic aproximada: 21t3.74 metros cuadrados. 

EDICTO 

DlSTRITO DE 1 ENANCO DEL VALLE 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIF.DAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACRTA DEL GOBlERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de t res 1:11 tres dfr .. s ha.:·iéo1do~c S<\· 

bcr a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Tenango de Arista, México., a 23 de enero de l<J90.-C. Registrador. 
Lic. María Isabel l.6pcz Rohl~s.-R úbrica. 

690.-15, 20 y ~'.l febrero. 

füp. 08/38/90, ANDRES JUARF7. J1TAREZ promueve inma- 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle A. 
Lope~ Mateos, Santa María Jajalpa, municipio de Tena.ng<) del Va· 
Ile, distrito de Tcnango del Valle Méx . mide \ linda: norte: 19 00 
m con calle Adolfo López Mateos; sur. 19.00 m coa Vicente Casta- 
ñeda; oriente: 12.00 rn con Vicente Juárez; poniente: 12.:'r) ni con 
calle sin nombre; superficie aproximada de: 228.00 metros cuadrados. 

E D 1 e ·ro 

DIS'I RITO DE TENANGO DEL VALLE 

REGISTRO runuco nr LA PKOPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a fa promoción y ord cnó MI 
publicación .en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose sa- 
ber a quienes ~e crean con derecho comparezcan a dectucirl<>.- 
Tenango ce Arista, México., a 23 de enero de 1990.-EI C. Regis- 
trador, Lic. Maria Jsabt>l Lépez, Robles.-Rúbrica. 

689.-15, 20 y 23 febrero. 

Exp. 09/39/90, CONCBPCTON LOPEZ MILLAN promueve 
inmatnculactén administrativa, sobre el inmueble ubicado en Santa 
M..:ria Jajalpa, municipio de Tenango del Valle, distrito de Ti:nan- 
go del Va-lle, mide y linda: norte: 22.00 m con Salomón Ouiniero 
Gutiérrez; sur: 22.00 m con Fidel Solano Juárez; oriente '!.(,5 m con 
calle Constitución Número 13; poniente: 8.17 m con Natividad So- 
lano Rarmrez; superficie aproximada: 183.92 metros cuadrados, 

EDICTO 

DISTRITO DE TBNANGO DEL VAU.B 

23 de febrero de 1990 J> E l. <; C U 1 F. H N O ., 

.... , ,_, ,.. - , _.,, ·--·------- -- .. - - 

IlEGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
f'JS1RITO DE LERMA 

EDICTO 

_Exp. 33190 •. _LAZA~<.} D~ VH) MO;\TES TORRl.:S, promuc- 
v~ inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicarlo en 
d/c., barrip de Santiaguito, municipio de Ocoyoacac. distrito de 
Lerrna, Mex .. que miele y linda: norte: 20.00 m con camino antes 
hoy 1:alle: Francisco J. Madero; sur: 20.00 m con Cruz Díaz Go11: 
zález, or!entc: 18 . .50 m con Maxirnino Cruz; poniente: 18.50 m 
con carmno antes, hoy calle La Presa; superficie anroximnda de· 
370.00 metros cuadrados. - · 

El C. registrador, dio entrada a la promoción v ordenó su 
pubhcacion .en GACETA DEL GOBIERNO y pcri&tico de ma- 
yor circulación, por tres veces do tres en tres días. Haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Lerrna de Villada, México, a 8 de febrero de 1990.- C. Registra- 
rlor, Lic. l':'t>hmi:i Murtínr:-t Alva.-Rúhrica. 

756.--20, 23 y 28 febrero 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIF.DAD 
DJ:;Tl{IT(' DE VALLE DE BRAVO 

F.OICTO 

F.xp 98/90, JUANA CONTRERAS VI::RGARA. promueve 
J. A., sobre el inmueble ubicado en d/c., "El Cerrillo". Mpio. y 
Dto. de Valle de Bravo, México, mide. y linda: NE: 49.00 m con 
Roberto Mercado Mercado; NW: 9• .00 m con Lic. J. Manuel Ma- 
tus F.: Sr=: (los líneas ele 49.00 y 17.00 rn con camino vecinal al 
Cerrillo; SW: en dos líneas de 26.70 y 7.00 m con barranca. Sup. 
Aprox. de 2.500.00 metros cuadrados. 

F1 C. registrador, dio entrada a ia promoción v ordenó su 
publicación en GA\FTA nF.L GOBIER1'."0 y periódico de ma- 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean CV11 derecho comparezcan a dedudrlo.·· · 
Valle de Bravo, México, febrero 13 199-0.-EI C. l{ceistrac1or. Ar- 
turo Ctsncro- Avilés.-Rúbrica. 742 .... 20, 23 y 28 febrero 

AVISOS ADMINtSTRATIVOS Y GENERALES 

--·--··---- 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en ;a ciudad 
do Toluca, México, algún periódico de mayor circulación de esta 
ciudad y en los estrados de este H. Juzgado, dado en Ciudad Ncza- 
hualcóyot., México, a IPs veintinueve días del mes de enero de- 
míl novecientos noventa>- Dov fe. El Primer Secretario de /\e uer- 
dos, P. D. Marc lino Luna R:mgd.·--Rúbrica. 

628.-13, 2.l febrero, y R marzo. 

PEDRO A V ALOS LUCAS, que en el expediente marcado con 
el número 1923/S?, que se tramita ante este juzgado le demanda en 
la vía ordinaria civi; la usucanión del lote de terreno número 18 de 
la manzana 56 de la colonia Estado de México de esta ciudad, con 
las. siguientes medidas y colindancias: al norte: 21.SO m con Jote 19. 
al sur: 21.50 m con lote 17; al oriente: 10.00 m con lote 
12: al poniente: 10.00 m con calle 23; con una superficie total de 
215.0ú m2. Ignorándo-,c su domicilio se le emplaza para que com- 
parezca dentro del término de treinta días contados a partir de la 
última pub.icacíón de este edicto 11 contestar la demanda quedando 
en la secretaria de este H. juzgado a su disposición las copias sirn- 
ples de traslado, se le previene para que; señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificac ioncs con et apercibimiento que 
de no hacerlo se le tendrá contestada rn sentido nccativo siguiéndo- 
so el juicio en su rebckha debiendo hacerles las s~hsecuents noti- 
ficaciones por estrados de este H. juzgado. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOC•) 

EDICTO 

C. JUSTINO l~ERNANDEZ MIRANDA 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

HGACRTA Página diez 



757. · ::o. 23 y 28 kbrcro 

El C. n.·~istrador, dio entrada a la r•romodó!l y ordenó su 
publicación e;\ GACETA DF.L GOBIERNO y p.:~·iudico de ma- 
yor circulación, por tres vece~ <fr trc~ en trc~ día.-. Hnciénd<"ú sa- 
her a qui..:ncs se crean con d..:r.:cho l:"mp.irczcíln a deducirlo.· . 
Tcnrincingu, México, a 15 <le fi:bn:ro de 19')0.-C. R~gistrndor, Lic-. 
l¡:1mdo Gorualc-t Castañeda. --Rúbrica. 

Exp. 151/90. FILO(iONro VJ\ZQ!!l::Z ARIZMf:NDI. pro- 
mueve .nrnatriculación adrnini . strativa, sobre el inmueble ubicado 
en paraje denominado "La Loma", en San Felipe, municipio de 
Tonatico, distrito de Tenanc ingo, mide y linda: norte: 152.28 m 
con herederos del fín .. n.lo ~Lk.;i,1 Mora.es y Arnulfo Ruíz: sur: 
155.19 m con Ignacio Vó1quC'.t; oriente: 55.CO m con [!duardo He:·· 
11ánck:t; poniente: 54 62 m con Juan Rcynoso y con hcrcd.:rns <l•'I 
finado Nicanor Ruiz; suprrfícic cproxim¡1da de: 8.365.75 m2. 

EDICTO 
DISTRITO DE TENANCINGO 

REGISIRO Pl!BUCO DE L\ PROPfEDAD 

695.-·-IS, 20 y 23 febrero. 

Et C. registrador dio entrada a la promoción y crdcnó eu 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pcriódíco <.J¡: rna- 
vor circulación por tres voces de tres en tres días haciéndose sa- 
her a quienes se crean con derecho comparezcan a 1kd11cirlo.- 
Zurnpango, México, a i2 de febrero de 1990.-C. Registrador, Lic. 
Carlos S:1l:11:ar Camache-e-Rúbrica. 

Exp, 71.i90, ORLA;\DO U(iARTF. JAl\'IF.S promueve inn-a- 
trículación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el barrio de 
San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, distrito de Zurn- 
pango, mide y linda: norte: 98.00 m con Rosendo García; sur: 98.00 
m con Lucio Severo: oriente: ~O.CO m con Francisco Adán: poniente: 
53.50 m con camino a Cuautitlán: superficie aproximada de: ~.O'JI .60 
m2. 

EDICTO 

DISTkI'fO nE ZUMl'ANGO 

REGISTRO PlJBUCO DE LA PROPIEDAD 

67.L--15, ?.O y :n febrero. 

BI C. registrador dio entrada n In promoción y orrh:·) su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico <le ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres df.as haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a ü~du..:ir!0).-- 

Toluca, Méx., a 12 de febrero de 1990.-C. Registrador, Lic. J11i111a 
Contrcras Vergllra.-R úbríca. 

fap. 10375188, GAHRlFL A~GEL VARGAS TRlG-OS, pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre et inmueble ubicado en 
C~pu\1!1lán calle Independencia No, 214, municipio de Toluca, dis- 
1~110 d.:: Tolnca, mide y linda: al norte: 33.50 m con Flor de María 
\i argas Bstrada; al sur: 33.SO m con Marta Rusa Loyu Vda. de Ana- 
ya; al oriente: 9.20 m con la calle Independencia; al poniente: 9.20 
m con Juana Vázquez Robles, superficie aproximada de: .1118.'.'0 m~. 

EDICTO 

Dll!ITRITO DB TOLUCA 

673.-15, zo y 23 febrero. 

F.\ C. rc~?i:>lrt!ck• dio entrada a b promoción y ordenó ;11 
puP!ic_ación en GACETA DF.l_ GOBIER~O y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose sa- 
her a quienes se crean con derecho comparezcan a dci:lncirki.-- 
Toluca. Méx .. a 8 de febrero de J 990.-EI C. Registrador, Lic. Ju:i- 
na Contreras V<'r¡:ara.-Rúbrica. 

F.xp 13.'íN/90, IlETHST.JA OTCCA, SIMON, REBECA, SA· 
MUEL. VTLDAD, RL"TH Y FP.RF.. todos dios de Apellidos PP-\'EDA 
RO~fFR() r•fOITIUCYen inmatriculación administrativa, sobre et inrnue- 
ble ubicado en San Pedro Totoltepec. municipio de Toluca. distri- 
,,. de Toluca, Edo. <k Méx .. mide y linda: al norte: 101.~.S m ron 
Atan.icio Salvador: al sr-r: 10~ .25 m con Bacilio Rojas: :il oriente: 
S.<.1 m con Jacobo Z<·pcda \ zanja de porrnedio; al poniente: l!.71 
m •'<H": '.farin Jacoba, superficie de: R73.78 m2. 

!~DICTO 

DISTRITO DE TOT.UCA 

REGISTRO PUBLICO DE l.A PROPIEDAD 

673.-15, 20 y ':3 lebrero. 

· ., C rc~i~tn:dl•r dio c-;•!rada a la promoción y ordenó su 
pd,!ici:dón en GACETA DEl GOBIERNO y periódico de rna- 
~·.-r circulación JX··r tres veces de tres en tres días haciéndose 5¡:. 
h~r a quien .. s ~i:- en:'"' i:on derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, Méx., a S de febrero <le 1990.-EI C. Registrador. Lic. Jua- 
na Contrcras Vcrgllra.-Rúbrica. 

Exp. 1295/90, JOSE ROSARIO OONZALEZ ESTRADA pro- 
mueve Inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
San Jerónimo Chicahualco, municipio de Metepec distrito de To- 
111,·a. mide : linda: norte: 57.60 m con Arturo Seri-ano Morales; al 
sur: .'i7.60 ni con Juana Guzmán Gon~!C7, al oriente: 39. 70 m con 
Ju11!1 Serrano Mejía: al poniente: 39.:lO m con José Rosario Gon2á- 
k1 F'trnda. ~upC"rfil'ic aproximada de: 2,275.20 m2. 

EDICTO 

Dl!'.TRJTO DF. TOJ.UC,\ 

REGISTRO PUBLICO DE l.A PROPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEl GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirío.v- 
Cuautitlán, México, a 8 de febrero de 1990.-·..C. Registrador, Lic. 
Ser~lo A. Coronado Márqucz.- -Rübrica. 

675---1 S, ?.O y :U febrero. 

Exp. l-~73, SARA CORTES URRAN DE ROMERO promue- 
ve inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Pa- 
raje Calnacaxco, Bo. San Rafael, municipio de Tultepec, distrito de 
Cuautitlán, mide y Iínda: norte: 30.00 m con Felipe Camucho l:r- 
bán; sur: 30.0-0 m con Desiderio Zúñiga; oriente: 37.80 m con ca- 
lle pública (Guillermo Prieto); poniente: .'.17.00 m con Juan y Rosa 
Camacho Urbán; superficie aproximada de: 1,121.00 metros cua- 
drados. 

EDICfO 

DIS'l 'RITO DE CUAUTJTt..AN 

RF.GISTRO PUBU(O DE L-~ PROPIEDAD REGISTRO PVRUCO DE LA PROPIEDAD 

P;ígiua once .. GACETA DEL GOBIERNO'' 23 de febrero de 1990 
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Por acuerdo de asamblea :;cncral extraordinaria de accionistllll 
celebracla con f~ha 2 ele junio de 1987, se tomo entre otros el 
acuerdo de trar.sfromar la !'.oci.:dml anónima a Socieda<l Anónima 
de Capital Variable 

Se hace del conocirnic'llto de Jo anterior para los efe-cios le~ales. 

Administra'1or General, Sr. lsaí~ Smolcnsky Fortes.-Ríibrica. 
647.-14 y 23 febrero 

SKY FORT, S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó rn 
publica'.:ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulaci6n por tres veces <le tres en tres día..~, haciémlr,:;e ~a- 
ber a quiene~ se crean ron derecho comparezcan a deducirlo.- 
Lcrma de Villalla, México, a 8 de frbrcrQ de 1990.-C. Rcgi•~rnd()r, 
Lk. Melanla l\lartilll"L Ah·a.-Rúbrica. 

813.-23, 28 febrero y 6 marzo. 

Superficie aproximada de: 268.00 m2. 

Exp. 74/90, BERNARDA MARCOS MAR'T'INEZ promueve 
ínrnatriculaeién administrativa. sobre eol inmueble ubicado en die 
San Pedro Cholula, municipio. de Ocoyoacac, distrito de Lerrna, 
Mi:x., mide y linda; norte: I0.60 y 9.40 m con Miguel Mirafuentes 
y Miguel Ouiroz: sur: 20.00 m .;011 Ricardo Hernándes: oriente: 9.70 
y 3.40 m con Francisco Garcta y Miguel Mirafuentes; poniente: 
l:l.70 m con Av. Jnder~nclcnc;11. 

BDICTO 

DJS'IRITO DE LERMA 

REGISTRO runuco DE LA PROPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres cu tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc;rlo.-- 
El Oro de Hidalgo, Méx., a ?.O de febrero de 1990.-Bt C. Registra- 
dor, Lic. Eduardo Rafael Vclasoo Ramfrez.-RÍlbrica. 

807.·-·23, 28 febrero y 6 mano. 

Superfi.cie aproximada: 405.00 m2. 

Exp. 5'>í9->0. GIRILO LOVERA SANCHEZ promueve inma- 
triculación administrativa, sobre ~d inmueble ubicado en poblado 
de San José del Tunal, municipio de Atlacomulco, distrito de El 
Oro, Méx., mide y linda; norte: 15 00 m con Adolfo Lovera \'r- 
lázquez y Antonio Lovera Alejo; sur: 15.00 m con Greorio Lovera 
Agustín; oriente: 27.00 m con Tomás Lovera Sánchez; poniente: 
27.00 m con Ccnotino Ortega Miranda. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
et Oro de Hidalo, Méx., a 20 de febrero de 1990.-B! C. Registra- 
dur, L'c. Eduardo Rafael Velaco Ramírez.-Rúbríca. 

806.-23, 28 febrero y 6 marzo. 

Superficie aproximada: 443.70 m2. 

Exp. 60/990, ARTURO ALEJA.1'.IDREZ FERNANDEZ pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en poblado de Pueblo '.S'uevo, municipio de Acarnbay, distrito de 
El Oro de Hidalgo, Méx., mide y linda: norte: 19.80 m con Maurilio 
Amado Torres; sur: 21.00 m con Francisco Alejandres Fernández; 
oriente: 24.50 m con Andrés Garñas Garduño; poniente: 19.00 m 
c,111 Maurilio Amado Torres. 

Hxp. 6\/990, ARTURO ALEJANDREZ FERNANDEZ pro- 
mueve inrnaí riculución administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en poblado de Pueblo Nuevo, municipio de Acarnbay, distrito de 
U Oro de Hidalgo, Méx., mide y linda: norte: 32.25 m con Wences- 
lao Cruz; sur: 26.60 m con camino vecinal: oriente: 9.00 m con 
Wcnccslao Cruz; poniente: 2R.?.O su con Juan Alvarez Marnncz, 

Superficie aproximada: 547.~ 1112. 

El C. registrador dio entrada a la prornocron y ordenó su 
publicación en OACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a ded·ucirlo.- 
El -Oro de Hidalo, Méx., a 20 de febrero de 1990.-Bl C. Registra- 
dor, L'e. E:iuardo Raf:ie1 Vefaro Ramírez.-Rúbrica. 

806.-23, 28 febrero y 6 marzo. 

Exp. 43;990, JUAN PORTILLA CASTAÑEDA promueve in- 
matriculación administrativa, sobre el inmuebvle ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza s/n en Atlacr-rnulco, distrito de El Oro de Hidal- 
go, Méx., mide y linda; norte: 35.00 m con Elia Sandoval ele Cou- 
siño: xur: !15.00 ni con calle nueva: oriente: 21.50 m con calle Maxi- 
mino Ruiz y F!Nc~: poniente: 23.00 :n con ~icolás Montjel F!n;c,_ 

Si•p~rfk:íe aproxirnada: Ti8. ?~ m:>. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicncióu en GACF.fA DFf. Cñ)BlERNO y periódico de ma- 
ver cin-nlación por tres veces <le tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
El Oro de Hidalgo, Méx., a lo. <le febrero de 1990.-·-C. Registrador, 
Lic. Eéuurdo Rafael Vclasco Ramírez.-Rúbrica. 

805.-23, 28 febrero y 5 marzo. 

Superficie aproximada: 4,599.15 rn2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción .Y _ordenó su 
publicación en -GACETA DEL GOB1BRNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces <!I! tres en tres días, haciénd~~e ~a· 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.e- 
El Oro de Hidalgo, Méx., a 25 de enero de 1990.-E! C. Registrador, 
t.;,., E1inardo Rafael Yelasco R:unírez.-Rúbrica. 

805.-23, 28 febrero y 6 mnrzo. 

Exp. 38/990, MA. GUADALUPE NORMA BAUTISTA l>E 
MARl!'\ promueve inrnatr iculación administrativa, ~obre el. i'.1muc- 
ble ubicado en paraje El Buen Suceso, Cerro L~oron, mumcipro Y 
distrito de El Oro, Méx., mide y linda; no.n~: 10~.~0 m con carre- 
tera al Cerro Llorón; sur: 76.70 m con camino vU~JO al Cerro Llo- 
rón; oriente: 65.40 m con Antonio Reyes; poniente: 0.40 m con 
Jerónimo Fuentes. 

Exp. 39/990, CARl .OS MARTN CASTA?'.rl:'.DA oromueve 
ínmarnculación admínísmuiva, sobre el inmueble ubicado en para- 
je "El Buen Suceso", Cerro Llorón, municipio y distrito de Fl 0M. 
Méx .. mide y linda; norte: 68.50 m con barranca; sur: 7:~.50 m con 
carretera al Cerro J Jorón; oriente: 50.00 m con Refugio Fuentes; 
poniente: 89.80 m con Gcrardo González. 

Supcrfice aproximada: 4.796 60 mz, 

El C. registrador dio entrada a la promocion X .ordenó su 
publicación en vACETA DEL GOFllFRNO Y. per1od~co de ma- 
vor circulación por tres vcc es de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes ce crean con derecho comparezcan a ded1;1cirlo.-- 
EI Oro de Hidalgo, Méx., a 25 de enero de 1990.-El C. Regisuaríor. 
Líe. Eduanlo Rafael Vclasco Ramirez.c-Rúbrica. 

805.-23, 28 febrero y (, marzo. 
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